
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación'pe
ninsular, & los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

PSEOIOSDE SU80EI0IÓN.

2 pesetasPor un mes. 
Trimestre.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán &1 

precio de $25 oénts, ¡Jor linea.
(Articulo 1." del Código Civil vigente. J

beccion primera

Año ele 1891. Sábado 21 ele Marzo Núm. 65.

Sección cuarta.

Núm. 361.

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 
la Excma. Diputación provincial de Valla
do lid.

Certifico: Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de diez y siete del actual de conformidad 
con el Sr. Comisario de guerra de esta Plaza,

lia fijado como predio medio de las especies
que se suministren á las tropas y clases del
Ejército y Guardia civil transeúntes en todo
el corriente mes dé Marzo, los siguientes: 

j - i : , ' *°

Pesetas. Gts.

Ración de pan de 70 decágramos » 26
Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 87
Id. de paja de 6 id....................... » 25
Litro de aceite. ...... 1 lo
Quintal métrico de leña. ... 2 63
Id. de carbón....................................... 8 15

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con-el V.° B.° del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolidá diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos noventa y uno.—Juan 
Callejo.—V.9 B.°: El Vicepresidente, Ahu
mada.— Conforme: El Comisario de guerra, 
Julio Rubio..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G\) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 20 de Marzo de 1891.)

PUNTO DE 8ÜSOEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios sa 
servirán previo pago adelantado.
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Núm. 248.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1890 á 1891. CONTADURIA,

-
NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante

$1110 í MOTIVO M U OBRA,

Limpieza de pozos ne
gros..............................

Arreglo de las hei ra
in ientas del Parque 
Municipal. . . . .

Id. de las casetasde ma
dera para resguardo 
de los vigilantes del 
ramo de Consumos 

Construcción de una 
alcantarilla ynuevos 
eseusados en el Mer
cado del Val. .

Obras ejecutadas en el 
edificio de los Doc
trinos. • • • - • 

Arreglo de fuentes y 
cañerías. .. • • ■ 

Desmonte de la casa 
núm. 22 de la calle 
del Empecinado. t 

Conservación y fomen 
'tó de viveros y jar
dines y arreglo de 
paseos por obreros 
de ordinario. .

Id. id. por,los del plus.

Id. id. por id. en las in 
mediaciones del Idos 
pita! provincial. .

Reparación de empe
drados de calles..

Id. de caminos veci
nales.......................

Extracción de grava ;

Total jornales.

terminó el 21 del actual.

J OltN A I.Ká MATEUI.VL.ES.

satisfechos.---- ------- PltECIO. Importe.
VENDEDORES!) COHTRiTISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.Pesetas. cu. Pesólas. cu. Pesetas, cu.

y

15 75

51 10 F. Bautista. . . . Sierrade maderas 38 60

15 Hijos de A. García. Varias Jregis y pitituras. im nj.no 11 50

Leandro'Ramos.. . Inodoros. 5 de 590 ks. 40 236
»

-------- Viudadle Tsasméndi Varios géneros ila ferretería. 3345 in10 Anacleto Carrion. . Id. id. de latonería 5 25
Mariano Alonso . 1• Yeso y cemento. 46 24

45 J9 El mismo. . . . . Idem. 575kilógs. 15 8 62

43 50

46 50

oh üjjüdíiO Mí. j

Ensebio M. Perez. . Lias dobles. 2 docenas. 6
.

12
291 85. Mariano Alonso.. . Carbón de cok. 800kilóg"s. 32 nú

Mariano Font. . . Huebras 6 4 95 29 10
Leoncio Polo;. . . Idem. 5 y l\2 4 95 27 22

482 79 Ramón Fernandez.. ídem. 4 y 1\2 4 95 22 27
Jorge Calvo. . . . Idem. 4 y 11*2 4 95 22 27

163 62
Leoncio Polo.. . . Huebras 6 4 95 29 70

642 34 Sebastian Zurro.. . Idem. 6 4 95 29 70

720 22

Basilio González.. . Huebras 6 4 95 29 70
Ensebio Barroso. . Idem. 6 4 95 29 70
Agustín Soba. . . Idem. 6 4 95 29 70
Isidoro Alonso. . Idem. 6 4 95 29 70
José Alvarez.. . . Idem. 6 4 95 29 70

4243 ■ir/Mateo Fernandez. Idem. 6 4 95 29 70
Domingo Rojo. . . Idem. 6 4 95 29 70
Justo Flores. . . Idem. 6 4 95 29 70
Angel Garda. . . Idem. 6 4 95 29 70
Zacarías Calonge. Idem. 6 4 95 29 70
Aniceto de Vega. . Idem. 6 4 95 29 7.0
Luciano García.. . Idem. 6 4 95 29 70

6806 03 Total materiales y huebras. 940 47
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RESÚMEN.

Importan los jornales.. . . .
Idem los materiales y huebras.

Total pesetas.

Pesetas. Cts.

6806 03
940 47

7746 50

Valladolid 27 de Febrero de 1891.—El Coutador, Nicolás G. y Peña.—V.° B." El Alcalde accidental, Luis 
García Sapela.

Sección quir\ta.

Núm. 350.

EDICTO.

En virtud de providencia fecha de hoy 
dictada ante mí por el Sr. Juez de primera 
instancia del Sur de esta Corte., en el juicio 
ejecutivo seguido por D. Sandalio González 
Leal, contra los herederos de D.a María de los' 
Dolores Frutos y Muñoz, sobre pago de pese
tas, se sacan á la venta en pública subasta las1 
siguientes fincas sitas en la villa y sus alre
dedores de la Nava del Rey, provincia de Va
lladolid.

Pts. Cts.

1." Número cuatrocientos cin
cuenta y dos del inventario. Una 
casa sita en la referida villa de la 
Nava del Rey y su calle de Traban- 
eos, que hace esquina á la de la Ca
dena, señalada por la primera con el 
número cuarenta y siete moderno, 
que ocupá trescientos sesenta y cua
tro metros cuadrados y trece y me
dio de línea de fachada principal á 
la calle de Trabancos, componién
dose de planta baja con habitaciones 
en proporción á su uso, todas de 
buen servicio y además cuadra, pa
jar, corral, pozo, pila y pilón de fá
brica en el corral con salida á la ca
lle de la Cadena y un buen lagar 
de viga y piedra y pilo bueno; fi
nalmente tiene también bodega con 
dos hermosas naves y varios cu
bos, capaz todo para catorce bastos y 
algunos cubetos y actualmente con
tiene catorce cubas con aros de 
hierro y de madera, cuatro canales

arqueados de fleje en mediano uso, 
otros cinco desarmados, otros cuatro 
de diez palmos con cinco aros de 
hierro, tres aros de piezas comple
tos, dos baños arqueados de hierro 
V dos pares de cuaieras para recibir 
á las cubas,, valorada toda la finca v 
utensilios en...................................... 11478

2. a Otra heredad cercada en los
estreñios de la Nava del Rey, en la 
continuación de la calle de Traban
cos, que tiene un área de rail nove
cientos ochenta y un metros linea
les de fachada, en cuyo terreno hay 
tres casitas, la una señalada con el 
número dos moderno, que consta de 
planta baja y parte del principal de 
magado con habitaciones al uso, al 
que está llamado, y con salida á 
una gorita ó huerta con pozo y pila 
y las otras dos casitas, de sólo plan
ta baja, señaladas con los números 
cuatro y seis modernos, con servi
cio solamente, vivienda de jornale
ros; también tiene un espacioso co
rralón y á la derecha de este y de 
detrás de la primera casa un jar- 
din ojosa, separado por tapia del co
rralón, y en este hay grandes paja
res cuadras y colgadizos y un gran 
pozo para el servicio común del co
rralón, de los vecinos de dichas ca
sitas y hasta para el público que se 
surte de aguas á precios convencio
nales, tasada, toda ella en. . . . 0000

3. a Un majuelo al pago de Val- 
decabrillas, de caber veinte aranza- 
das-y media, componiéndosela aran- 
zada de cuátrocientas cepas, cuya 
cabida equivale á ocho hectáreas, 
cinco áreas y sesenta y dos centiá-
reas, justipreciado en....................... 5639‘20



BOLETIN OFICIAL

4. a Otro maj aelo en el mismo 
pago de Valdecabrillas, de caber 
cuatro aranzadas, equivalentesáuna 
hectárea, cincuenta y siete áreas y 
veintiuna centiáreás, valorado en.. 1100‘40

5. a Otro majuelo, en el pago de 
la Cañada de Valdego, de caber ocho 
aranzadas y media, equivalentes á 
tres hectáreas treinta y cuatro áreas
y ocho centiáreás, tasado en. . . 2339l26

6. a Otro majuelo al mismo pago
de la Cañada dé Valdeg'o, de cabéf 
diez y seis aranzadas, equivalentes 
á seis hectáreas, veintiocho áréds y 
ochenta y cinco centiáreás, justi
preciado én. . . . . . . . . 4402‘93

7. a Otro majuelo en él mismo
pago de la Cañada de Valdego, :dé 
caber seis aranzadas y media, eqhi-'- 
valentes a dos hectáreas, cincuenta 
y cinco aféas y cuarenta y siete 
centiáreás, valorado en! . . : . 178$‘45

8. a Otro majuelo al pago del 
Osumbron, de caber nueve aranza
das, equirolé¥??efc a'1 ttf és' hédtáreasV 
cuarenta y tres áreas y ‘setenta y
tres céntiáreas, tasado en. . . . 2405‘42

9. a Otro majuelo al pago de los
Valles, d’¿ 'Veintiuna' aruiizadás y 
media, equivalentes á ocho1 béctá- 
reas, cuarenta y cinco áréás y dos 
centiáreás, valuado en.................... '5915* 15

10. Otro majuelo al pagor de
Valdemoro, de catorce aranzadá^ y 
media, equivalentes á cinco hectá
reas , sesenta y nueve áreas y ochen
ta y nueve eentíáréás, tasado en. . 3989‘93

11. Otro majuelo al pago de la
Herrera, dé caber nuerve'aranzadas, 
equivalerítéá á tres hectáreas, cin
cuenta y tres áreas y sé ten ta y tres 
centiáreás, justipreciado en.. . . 2476‘11

12. Una viña al pago de Valdé- 
rainiro, de caber una aráuzádá y 
trescientas cepas, equivalentes á 
treinta y nuevé áreas- valorada en. 273

13. Un majuelo al pago de:la
Cogollá, de caber cinco áranzádás, 
equivalentes á una hectárea, noven
ta y seis áreas 'f ciiarenta y una 
centiáreás, tasado en. ..... 1374‘88

14. Una tierra al pago del Sen
dero de San Román, de caber seis
cientos noventa y un estadales de 
la medida antigua, equivalentes á 
noventa y siete áreas y setenta y
.siete centiáreás, valorada en. . . G84‘39

15. Otra tierra al pago de Pe-
drálejos de ‘Cruz, del camino Medi
na, de caber cinco hectáreas noventa 
áreas, tres centiáreás y diez decí
metros cuadrados,, equivalentes á 
cuatro mil setenta estadales de ta 
medida antigua, justipreciada en. . 3835‘ 15

16. Otra tierra al pago de Doma-
potros, de caber una hectárea, diez 
y seis áreas, setenta y tres centiá- 
reas y veintiséis decímetros cuadra
dos, equivalentes á ochocientos
veinticinco estadales, valorada en.. 817dl

17. 'Otra tierra di pago dé la
C’rüz del camino del Río, de caber 
una hectárea, veintisiete áreas,
treinta y cuatro centiáreás y sesen
ta y ocho decímetros cuadrados, ’u'!<
equivalentes á novecientos'estada
les, tasada en......................................"891 ‘43

18. Otra tierra al pago del Cas
cajoso, de caber setenta y tres áreas, . 
sesenta y siete centiáreás y veinti
cuatro decímetros cuadrados,, equi- ' ,r 
valentes a cuatrocientos cincuenta 
estadales, valuada en.................. ..... 44570

19. Otra tierra al pago de la 
Aguja, do caber ochenta y nueve 
áreas, cincuenta y seis centiáreás
y cincuenta y siete decímetros cua- . ... 
drados, equivalentes á seiscientos 
treinta y seis estadales, justiprecia
da en................................................... 626196

20. Otra tierra al pago de las 
Cuestas, de caber una hectárea, cin
cuenta y nueve áreas, sesenta cen- 
tiáreas y cincuenta y tres decíme
tros cuadrados, equivalentes á mil
ciento ochenta estadales, valoradaen 1037‘33

21. Otra tierra al pago de Labajo
del Romo,, de caber una hectárea, 
doce áreas, seis centiáreás y treinta 
decímetros, cuadrados, equivalentes 
á setecientos noventa y dos estada
les, tasada en..................................... 784‘44
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22. Otra tierra al pago del Mon- 
tecillo, de caber una hectárea, vein
tiocho áreas y tres decímetros cua
drados, equivalentes á ochocientos
tres estadales,, justipreciada en.L . 812‘04

23. Otra tierra al pago de ja
Cuesta del Sarjo, <ie>cábe¡r una hec
tárea, ochenta y seis áreas y cuatro 
decímetros c.uadrados, equivalentes 
á mil novecibrttos n;o venta y dos 
estadaies, valorada en. . . . . 1209

24. Otra tierra al pago de Pe-
dralejos, de Caber cincuenta y tres 
áreas, sesenta y seis centiáreas y 
sesenta y si eje decímetros, equiva
lentes á trescientos ochenta estada
les, lasada* en............................... . 375‘67

25. Otra tierra al pago del Ca
ñal, de caber una hectárea, vein
tiuna centiáreas y cinco decímetros, 
equivalentes, á oc Uoc i o n tosci n c u e n -
ta estadales, justipreciada en. i * . 051‘36

26. Una tierra al pagcde la Con
cepción, je caber dos hectáreas, 
veinticuatro amas, noventa y siete 
centiáreasy cincuenta y siete decí
metros, valorada :en. . . . ; 1574‘8.‘3

27. Otra tigr.ra al ¡pago de las 
Cuestas, de caber una hectáreas-tres 
áreas, diez y nueve centiáreas y 
cincuentáy cuatradecímetros,equi
valentes á ochocientos estadales,
tasada en........................... ... . . 670177

28. Otra tierra al pago del To- 
rrejon de Pozuelo, ,rf.e caber cin
cuenta y seis áreas, cincuenta y 
nueve centiáreas y sesenta y siete 
decímetros, equivalentes á cuatro
cientos estadales, justipreciada en. 3.6 7‘ 87

29. Otra tierra-al pago de Agui- 
lor; de caber cincuenta y seis áreas, 
cincuenta y nueve centiáreas y 
setenta decímetros, equivalentes 
¿cuatrocientos estadales, valorada en 367‘08

30. Otra tierra en,el pago de las 
Navas,de caber una hectárea, ochen
ta v nueve áreas, once centiáreas y

.seis decímetros, equivalentes á mil 
doscientos ochenta estadales, tasa
da en................................................. 1177‘22

31. Otra tierra al pago del. ca

mino del Rio, de caber deis hectáreas, 
diez y siete áreas, veinte centiá
reas y treinta decímetros, equiva
lentes á mil quinientos veinte esta
dales, j ustipreciada-en...................... 1945‘83

32. Otra tierra en el mismo pago
del camino del 'Rio, de caber una 
hectárea, cuarenta y seis áreas, se
tenta y tres centiáreas y cuarenta 
decímetros, equivalentes á mil cien
to ochenta estadales, valorada en... 1410163

33. Otra en el mismo pago del 
camino d&l Atarrubio, de. caber 
treinta y ocho áreas, cuarenta y 
ocho cén trancas y sesenta y dos de
címetros cuadrados,' Equivalentes á 
■doscientos sesenta y dos estadales,
tasada en¿ ... . . , , . 269‘40

34. Otra tierra camino de la 
Concepción, de caber uua hectárea, 
quince á-ceas* .V' cuarenta y cinco 
centiáreas, equivalentes á ochocien
tos diez y. seis estadales, justipreciar
da en. . .oílafííoLugaq í&£119ÍLkiíO 1QS805

35. Otra tierra al pago de Val- « : 
morquera,.de caber cinco hectáreas, 
noventa y seis áreas, doce centiáreas
y cuárenta' y bebo decímetros, equi
valentes ¿ cuatro mil doscientos seis 
estadales; valorada en . . ij: . . . 3874‘81

36. Otra al mismo pago de Val-
morquero, de caber una hectárea, 
trece áreas, setenta y seis centiá
reas y trece decímetros^ equivalen
tes á ochocientos: cuatro . estadales, 
tasada en.. . ...................................... 796

• 87. Otra tierra al pago de la 
Fuente Muría, de caber una hectá
rea, veintRresáreas, noventáy cua
tro centiáreas y ochenta y ocho de
címetros, equ i valen tesá ochocientos 
setenta y seis estadales, justiprecia
da en. . ... . ........................ , 805l6C

38. Otra tierra al pago de la .Se
gura, de .caber dos hectáreas, vein
tisiete áreas, ochenta centiáreas y 
ochenta y siete decímetros, equiva
lentes á mil seiscientos diez y seis 
estadales; valorada en....................... 1480l75

39. Otra tierra al pago dé la 
Abuja, de caber noventa-y dos áreas,
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cincuenta y tres centiáreas y seten
ta y un decímetros, equivalentes á 
seiscientos cincuenta y cuatro esta
dales; tasada en. . . . . . . 832*83

40. Otra tierra al pago de San
Cristóbal,'de caber dos hectáreas, 
veintinueve áreas, setenta y ocho 
centiáreas y setenta y cinco decí
metros, equivalentes á mil seiscien
tos veinticuatro estadales, justiprec
iada en................................... 1608*50

41. Otra tierra al pago del Som- .•«: 
brio de los Ríos, de caber setenta
y seis áreas, cincuenta y cuatro cen
tiáreas y ochenta v tres decímetros, 
equivalentes á quinientos cuarenta 
y seis estadales, valorada en. . . 535*83

42. Otra.tierra en.el mismo pa
go del Sombrío de los Ríos, de Caber 
noventa y seis áreas, setenta y tres 
centiáreas y nuevedecímetros, equi
valentes á seiscientos noventa esta
dales, tasada en. . . . . > ú . 634*60

43. Otra tierra al pagodelRollo, 
de -caber ochenta y cuatro áreas, 
ochenta y nueve centiáreas y sesem 
ta y cinco decímetros, equivalen
tes á seiscientos estadales; tasada;en ' 764

44. Otra tierra al pago de las
Aguas, de catoer una hectárea, cua
renta y dos áreas, noventa centiá
reas y noventa y un decímetros, jus
tipreciada en. . - . . . . , . 1000*36

45. Otra tierra al pago de San
Román, de caber cincuenta y ocho 
áreas, una centiárea y veintiséis de
címetros; valorada en.. . . . . 522*11

46. Otra tierra al pago de la Las
tra, de caber una hectárea, sesenta 
y seis áreas, seis centiáreas y trein
ta y un decímetros, equivalentes á 
mil ciento ochenta estadales, tasada
en........................................ 1162*44

47. Otra tierra al pago de las Na
vas, de caber una hectárea, treinta 
áreas, diez y siete centiáreas y cua
renta y seisdecímetros, equivalentes 
á novecientos veinte estadales, jus
tipreciada en.  ........................... 911*22

48. Otra tierra al pago del La- 
bajo Hondo, de caber treinta y una

áreas; doce centiáreas y ochenta y 
seis decímetros, equivalentes á dos
cientos veinte estadales, valorada en 217*90

49. Otra tierra al pago de la
Abu ja, de. caber setenta y tres áreas, 
cincuenta y Siete ce,ntiáreas y se
senta y nueve decímetros, equiva
lentes á quinientos veinte estadales, 
valorada en. . ..... . . 478*25

50. Otra tierra al pago del Ra
yo, de caber noventa y nueve áreas, 
ochenta y nueve centiáreas y cua
renta y ocho decímetros, equivalen
tes á setecientos seis estadales, tasa
da en..................................  . . . 699*26

51. Otra tierra en los Cuatro Ca
minos, de caber una hectárea, cua- ■ 
renta y dos áreas, setenta y dos cen
tiáreas y sesenta y un decímetros 
cuadrados, equivalentes á mil ocho 
estadales, justipreciada en. . . . 998*38

52. Una era de pan trillar em
pedrada la mayor parte y -el resto 
de césped, situada en las afueras de 
la población de La Nava del Rey, 
en el camino de Alaejos, cerca de la 
Cruz, enfrente del corral, pertene
ciente á la casa del mismo Caudal, 
de caber cuarenta y tres áreas, una 
centiárea y cuarenta y un decíme
tros, equivalentes á trescientos cua
tro estadales, valorada en. . . . 1500

58. Un majuelo al pago del 
Arumbon, de caber seis; avanzadas 
y trescientas cinco cepas, tasada en 2191*73

Total. . . 91191*92

Para el acto del remate se ha señalado el 
dia veinte de Abril próximo á las dos de su 
tarde, en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el de igual 
clase de Nava del Rey, simultáneamente, y 
se advierte á los Imitadores:

Primero. Que del precio de tasación bav 
que rebajar el veinticinco por ciento, y la 
cantidad que resulte es la que servirá de tipo 
para esta segunda subasta.

Segundo. Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al 
efecto,una cantidad igual por lo menos al diez
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por ciento efectivo del total valor de los 
bienes.

Tercero. Qué no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la canti
dad que sirve de tipo para el remate.

Cuarto. Que podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y

Quinto. Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan pxáminarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, de
biendo conformarse con ellos sin que ten
gan derecho;á exigir ningunos otros. Ma
drid cuatro de Marzo de ijnil ochocientos 
noventa y uno.—El Actuario'; Antonio Ponce 
de León..—V.° B.°, El Juez de primera ins
tancia, Emilio Méndez.

Talón núm. 152.

Núm. 352.
Don Nicolás Carmona Martin, Juez mu

nicipal del distrito de la Audiencia de
esta cindad.

; |
^-ftago sabcr:~Qrre^ra‘ra hacer pago á Don 

Francisco Onaindía y G uérriquengoitia, ve- 
cino de esta ciudad, déla cantidad de cin
cuenta y tres pesetas que le es en deber Don 
Toribio Aparicio Mongil, su convecino, por 
virtud del juicio verbal que se ha segui
do en este Juzgado, se saca por segunda vez

á pübica subasta como de la propiedad del 
D. Toribia: Una casa sita en el casco de esta 
ciudad, calle de Julián Humanes, número 
trece, que linda por la derecha según se en
tra, con casa y corral de Juan de la Puente, 
izquierda otra de Francisco Ondategui y ac
cesorio con tierra de D.a Lorenza Berzosa, 
arroja una superficie de ciento setenta y nue
ve metros y veintiocho decímetros cuadrados, 
consta dé plañía baja y desván con un corral 
cercado de tapias; tasada en mil ochocientas 
cinco pesetas. 1 .

El acto remate tendrá lugar el día 
diez de Abril próximo y hora de las once de 
su niañana, en la salq de Audiencia de éste 
Juzgado, sita en el Palacio Municipal, con la 
rebaja-del veinticinco pdr ciento de la tasa
ción, advirtréndose qúe para Ser licítador (Je
bera consignarse previamente el. diez por 
ciento de la misma, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes del valor 
por que se anuncia dicha casa, y que los títu
los de propiedad aun cuando no so han pre
sentado, existe en los autos una escritura pú
blica, donde consta hallarse inscrita á nom
bre del ejecutado.

Dudu~éTf "Val la do 1 i d á diez de Marzo de mil 
ochocientos nwentá y uno.'-¿Nicolás Cariño- 
ña Martin.—Por mandado de S. $.H, Pedro 
Palencia.

Talón núm. 153.

Num. 351.

RELACION circunstanciada de las compras de 'artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

Dia. DEL VIL VECINDAD.
CLASE

del artículo.
Cantidad.
Qts. raéis.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.
. Pesetas.

D. Juan Domingo de Eche
varría.........................

Sres'. Hijos de Gamboa
Valladolid

Id.
Leña.
Paja.

200
2.000

2l60
3‘26

Ildefonso Fraile. . . Id.
Hectólitros. 

Cebada. 600 l4l43

IMPORTE.
Pesetas.

520
6.520

8; 058 .

Yalladolid 17 de Marzo de 1891.—El Administrador, Luciano Navarro.—V.” B.J El Co
misario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.

95615139
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<Núm. 337.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
■ .. f, • : , ; ' . : | . ; : Ü j^¡ f ' 1 a ' íi C ^ ‘ : ' ¡ *1 ¡ I>‘ H«: i ! ‘ ‘H • j

NACIM1 EN TOS registrados en este Juzgado durante la 7.a de-cena del mes de Mcvirzo deludí.

NACIDOS VIVOS.

DÍAS.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TotAÍ 

u do 
vivos.

LEGÍTIMOS: NO LEGÍTIMOS; TelaL 
de : 

muertos;

a o tai
■ cki

ambas

clasesVarones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Airones. Hembras. TOTAL.

1
» n 77 n r> ji 55 55 5? 7? 55 55 . 55 51 5'

2 2: 5 }7 ■ a 51 r>
■ 7

55 ’ 55 51 ■ n 55 51 7

3 1 2 3 . 57 57
3 1

5f
lílJ ‘ “JÍ

51 55
0 1 4

4 5 2 .7
55 ti 1 i" r>

7.
51 55 55

■ r
55' 57 51 7

5 . 2 4- 0 n V 55 :
6

55 n 55 55 •55 ■ ‘ 1 55 - 71» (i

6 3 2 5
n •g r 5

55 55 55 55 77 :5 55' 5

7 2 n 2
V n n

2
55 n n 55 55 55 51

2

8 I 3 4
55 f ,n 4 55 55 55 75 75 51 75 4

9 3 2 5
55 Y) TI

5
55 55 55 55 55- : 51 77 5

10 5 3 8
n . P ri

8
55 Tí 55 75 55 55 71

8

r> 55 n 55 51 n ri 55 55 «>- 55 51- ' 'r»'í5 S - V flT 1! •

Total.. 24 23 47
ii . *'7 51'[9 f°D‘

47 1
55

1
55

JMlÍ « 48
1 ni:' iJn

-==

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS,

■................. .............................. ............ ■ r —r— ' '""--------------- !■■■■'. '"P" ■ ■■■ - I7| .........V"^1 ,.,■■1.1. ■ ——

Valladolid 11 de Marzo de 1891.—El Juez Municipal, Can miro González García- Yálladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la Id decena del mes de Marzo de 1891 
. clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
- —

TOTAL
general.

VA.rt03VBS. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 o 1 _a— 3
57 ' 75 55 55 75

2 71 2 75 2 3 55 57 3 5
3 71 o

15 2 71 1 57 1 3
4 1 1 1w 77 71 55 75 51
5 1 i 71 2 1 11 71 1 3
6 55 2 57 2 55 55 1 1 3

. 7 1 2 55 3 1 51 5? 1 4
8 1 1 2 2
9 2 77 1 3 2 2 5

10 1 55 71 1 55 75 55 55 1

55 51 55 57 55 51 55 1’ 55 51

Totales... i. 6 10 2 18 9 2 1 12 30

Valladolid 11 de Marzo de 1891.—:El Juez Municipal, Casimiro González García-Vcdladdtd.

Valladolid: 1891 —Imprenta y Encuadernación del Hospicio provinc;al.


